
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGIST] 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
       

    
NOTARÍA 

VIGÉSIMA NOVENA 

  

  

  

1. COMPAÑÍA NACION. BJETO Di PRI 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ TATY BOUTIQUE SAA. 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1312477308 01/07/2014 VELASQUEZ ZAMBRANO MARÍA INES GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ LeLano PROPERTIS SA. ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL, DIRECCIÓN: [ CALLE 54 MARBIELLA ] 

AO FECHA NACIONALIDAD: [paa 7 
  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ suTIERREZ RODRIGUEZ JORGE ] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ san acustiN ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuaDorR 2] 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

No Identificación Nombre. Tipo de Identificación | Nacionalidad | Dirección domiciliaria | Correo Electrónico Cotiza en | 
Bolsa 

4 33137835 DOE TA PASAPORTE PANAMA O PHVILLADE | oorondonaGhotmall.com NO               

     

  

JERREZ RODRIGUEZ JORGE 

ADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-163650.38E6.2015 FECHA DE EMISIÓN:9/2/16 12:52 PM Página:1 

  
 



DUO 
Factura: 002-002-000012265 20161701029D02244 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701029D02244 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

     QUITO, a 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:55). NOTARÍA 

COPIA DE COMPULSA N* 20161701029D02244 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:55). 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701029D02244 

Ante mí, NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA de la NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA , comparece(n) JORGE 

GUTIERREZ RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 0904850807 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LELAND PROPERTIES S.A. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución*que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. QUITO, a 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:55).



       
      

GUTIERREZ RODRIGUEZ 
0904880807 

ÁNDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

(CINECIO) 

 



INSTRUCCIÓN 
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GUTIERREZ JORGE CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE APELLIDOS Y NOMSRES 

RODRIGUEZ NORA E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 pi RODRIGUEZ 

GUAYAQUIL los é LUGAR DE NACIMIENTO 

2013-03-07 21 jumbo 3 
FECHA DE EXPIRACIÓN (y _ ¿2 y ! A ion 
2025-03-07 PARA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO A POSORJA 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL pi FECHA DE NACIMIENTO 1961-01-27 

NACIONALIDAD q ” 

IDECUOID48B508B07<<<<<<<<<<<<<<< o AA 
610127M250307ECU<<<<<<<<<<<<<< DOOM SOLTERO es 
GUTIERREZ<RODRIGUEZ<<JORGE<<<< : 

  

FIRMA DEL CEDULADO 

  

te 
RAZÓN: Doy fe que el presen 

documento es FIEL FOTOCOPIA del 

mHbiaQ y desmielto al    

      

; R 
ba CON 

= 015 

S 015-0178 0904850807 
Ú o CÉDULA 

e mon O TIERREZ RODRIGUEZ JORGE 

= 
== lc: CIRCUNSCRIPCIÓN je 

== QuiTO IÑAQUITO G 

3 CANTÓN 7 ARROQUIA ZONA 

= EZ 
== 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904850807 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ RODRIGUEZ JORGE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/POSORJA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  
  

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: --======-- 

Nombres del padre: GUTIERREZ JORGE       

Nombres de la madre: RODRIGUEZ NORA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

    SignatureNot Verified 
Ing “Jorge Troya Fusttes Digialy signed E Ej OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2018.00.08 fal 5:06 ECT 
Reason: Firma Ele£trpnica 

Documento firmado electrónicamente Location: oa 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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  (9,581) 

  

mm PARA má, 21 de mayo de MD 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, a 

los veintiún (21) días del mes de mayo del dos mil diez (2010), ante mí, LICENCIADO JAIME 

EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA, Notario Público Cuarto del Circuito Notarial de Panamá, con 

cédula de identidad personal número ocho-trescientos cincuenta y mueve-trescientos setenta y cinco 

(8-359-375), comparecieron personalmente, VERNA DE NELSON, mujer, mayor de edad, casada, 

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho — 

doscientos setenta y dos — quinientos dieciocho (8-272-518), y YENNY MARTINEZ, mujer, mayor de 

edad, casada, secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal 

número dos — ciento dieciséis — ochocientos sesenta y cuatro (2-116-864), en su calidad de Director/Sub 

Secretario y Director/Secretario respectivamente, de LELAND PROPERTIES, S.A., (de ahora en 

adelante denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente de acuerdo a las 

Leyes de Panamá, República de Panamá, domiciliada en la República de Panamá, debidamente registrada 

en la Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha seis siete cinco siete cuatro uno (675741), 

Documento uno seis cinco uno cuatro siete seis (1651476), a quienes conozco y mediante documento que 

he tenido a la vista, me manifestaron lo siguiente: --   

PRIMERO: Que son directores de la sociedad LELAND PROPERTIES S.A., sociedad debidamente 

constituida e inscrita mediante la Ficha seis siete cinco siete cuatro uno (675741), Documento uno seis 

cinco uno cuatro siete seis (1651476) de la Sección de Mercantil del Registro PÚblICO. oa 

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto Social de LELAND 

PROPERTIES S.A., los negocios de la sociedad serán administrados por sus Directores. ——————-— 

' TERCERO: Que de conformidad con el Articulo Décimo Octavo del Pacto Social de LELAND 

PROPERTIES $.A.,. dos de los Directores de la sociedad pueden otorgar poderes generales o-espectates >            



SP     
  

    

RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con pasaporte No. 0904850807, con domicilio en Av. 

Amazonas N36-152 Y NN.UU. Centro Comercial Hñaquito, Piso 3 Quito, Ecuador. mmm 

QUINTO: Por tanto, los comparecientes, en nombre y representación de la sociedad, confieren PODER 

ESPECIAL, a favor de DR. JORGE GUTIERREZ RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con 

pasaporte No. 0904850807, con domicilio en Av. Amazonas N36-152 y NN.UU. Centro Comercial 

Iñaquito, Piso 3 Quito, Ecuador, quien ejercerá las facultades Siguientes: corren 

Se faculta la compra o adquisición de acciones o participaciones de cualquier tipo de compañías 

Ecuatorianas y por lo tanto que se encuentre facultado a suscribir cualquier escrito, solicitud, documento, 

nota de cesión, notificación relacionada con la compra antes mencionada. Adicionalmente el poder debe 

autorizar la compra o adquisición de bienes muebles o inmueble en el Ecuador, para lo cual debe estar 

facultado a suscribir todo tipo de contratos y documentos relacionados a dicha COMPIA, aurora 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el DR. JORGE GUTIERREZ RODRIGUEZ, en 

cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier o país, estado, colonia, provincia, municipalidad o 

subdivisión politice de cualquier país, y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la Junta Directiva 

  disponga otra cosa. 

Refrendada por la firma de abogados BUFETE ME $: CO., JOSETTE ROQUEBERT abogada en ejercicio. 

Se expedirán las copias que soliciten los interesados y leída como les fue la misma a las comparecientes, 

en presencia de los testigos instrumentales, Enma Rojas, con cédula de identidad personal número ocho 

dtrecióórós cuarenta y uno — dos mil ciento tres (8-741-2103), y Julisa Jaramillo, con cédula de 

identidad personal número ocho — cuatrocientos tres — doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de 

edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy Í8. 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN NUEVE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UNO (9,581)   

(Edos.) VERNA DE NELSON -— YENNY MARTINEZ -— ENMA ROJAS — ISA JARAMILLO — 

    

JOSSETTE ROQUEBERT - JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA, Notario: Público 

Cuarto. — Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en 
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APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octodre 1961 

¡ Pais PANAMA 

"11 presente documento público . 

2 ha sido firmado por__ A 

3 quien actua en calida pr 

4 y esta revestido del sello/timbre de __ _£- 

CERTIFICADO 

5 EN Panamá Beldía 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
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